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REPUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN  

SALA QUINTA DE DECISION LABORAL  

 

  Proceso  :   Ordinario Laboral 

  Radicación  :   05001-31-05-001-2020-00108 

                    Demandante   :   Beatriz Gabriela Guarín Bedoya 

  Demandado           :   Colpensiones 

  Asunto:  :   Corrección providencia  

 

 
Medellín, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Dentro del proceso de la referencia, la apoderada judicial de Colpensiones 

presentó solicitud de corrección de la sentencia de segunda instancia proferida el 

9 de agosto de 2022, teniendo en cuenta que en la misma se señaló como 

segundo apellido de la demandante Montoya, cuando el correcto corresponde a 

Bedoya.  

 

El artículo 286 del Código General del Proceso, dispone: 

 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros.  Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 
parte, mediante auto. 

 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella”. 
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En atención a lo anterior, se observa que por un error involuntario del Despacho, 

se consignó en todo el cuerpo de la sentencia proferida el pasado 9 de agosto de 

2022, como nombre de la demandante BEATRIZ GABRIELA GUARÍN 

MONTOYA, cuando el nombre correcto corresponde a BEATRIZ GABRIELA 

GUARÍN BEDOYA, tal y como se desprende de la copia de la cédula de 

ciudadanía obrante a folio 19 del anexo 01 del expediente digital, por lo anterior, 

se encuentra procedente realizar la respectiva corrección, ello con el fin de que 

no se presenten obstáculos para el cumplimiento de la providencia. 

 

En consecuencia, para todos los efectos legales deberá entenderse que la 

accionante en el proceso de la referencia es la señora BEATRIZ GABRIELA 

GUARÍN BEDOYA.  

 
 
Por lo expuesto, la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de 

Medellín:  

 
 
     RESUELVE 

 
 
CORREGIR la sentencia proferida dentro del proceso de la referencia el 9 de 

agosto de dos mil veintidós (2022), en el entendido de que el nombre de la 

demandante corresponde a BEATRIZ GABRIELA GUARÍN BEDOYA.  

   

Devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Los Magistrados, 
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MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Sin firma por ausencia justificada 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

La presente providencia fue notificada por estado No. 228 
fijado en la secretaría de la sala del Tribunal Superior de 

Medellín, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) del 19 de 
Diciembre de 2022 
 
 

RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

Secretario 


